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;-'PAR'|JE/OFICIAL. 

' lunsmiiscu IIEL co^ei» UE^IINISTIÍOS. 

' S . M. la R e i n a nuestro S e 

ñora (Q, D. G . ) y su-augusta 

R e a l familia cont inúan en esta 

corte sin novedad en s u i m 

portante sa lud. , 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

Kútn. 287. : ; ' 

Habiendo desapareeido ele 
Bembibre Pedro Lago, que' 
desde Vi l la f ranca habiá venido 
á aquella villa dejando abando
nadas dos caballerias de la p r o 
piedad de D. Evaristo del. V a 
lle contratista de bagajes,.quien 
!e educó y crió ilesile muy 
tierna eda'l hasta la de 19 años 
que hoy t¡ene según me ilice 
el Alcalde de la espresada villa 
de Bembibre, encargo á los de 
la provincia, puestos de la G u a r 
dia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, le detengan 
si se prese/liase en sus respec
tivas demarcaciones, r e m i t i é n 
dole .á mi disposición á los 
efectos corresprnudientes. León 
26 de J u n i o de I 8 6 á ==E1 G o 
bernador ¡mer ino , Bernardo 
M a r í a Calabozo. 

• Señas del [mj'idn Pedro Lago. 

Edaf l doce años, pequeñit9¿ 
ojos negrds, pelo id., cara d e l 
gada descolorido, vestía c h a r 
queta agabanada, color rojo, 
pantalón rojo, sombrero de l a 
n a blanco ordinario, camisa de 
estopa, descalzo andaba por no 
suf r i r en verano calzado. 

N ú m . 3 3 8 . 

4." Dirección.—Suminiilros. 

Precios que el Consejo p r o 

vincial , ' .en anión con el Señor 
Goni isano d e G u e r r a de.esta 
C iudad , han fijado pára"e'| abono 
á los' de'las especies d'e'sümrnis-
Iros militares que. se hagan 
durante el actual mes da J u 
nio; á saber. 

l iacíon de pan; de veinte y 
cuatro onzas' castellanas, u n ; 
real y diez céntimos. 

Fanega de cebada; treinta y 
cinco reales; setenta y seis cén
timos, • . . 

Arroba de paja; tres reales, 
y cincuenta céntimos. 

Ar roba de aceite; setenta y 
cuatro reales, cuarenta y dos 
céntimos. 

Arroba de carbón, cuatro 
reales, veinte y tres céntimos 
. Arroba de leña, u n real , 
setenta y seis céntimos. 

L o que se pública para que tos 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 4'" de 
la Real orden dé 27 de S e 
tiembre de t 8 4 8 ¿ = L c o n 23 de 
J u n i o de 1 8 6 2 . = E I , g o b e r n a d o r 
in te r ino , Bernardo M a r í a C a 
labozo. 

M I N A S . 

fhn Veníanlo Mar ín Calabozo, 
tíobenailof interino de esta ¡iro-
tincia etc. 

. llago saher: Que por D. Fran
cisco Solo Vega y I). Ai/riaiio Qui-
íiuiies, vecinos ile VillaCianca y 
l'onferrada, resíllenles en ilioliaí 
villas, calle de lleinn y Ancha, mi-
mei'os 3G y 4, (le eila.l de 3o y 28 
años, profesión propicíanos, se ha 
presenlado en la Sección de Fundil
lo di! esle fiohicnio d;1 provincia 
en el dia 20 de Junio ú las dos de 
la larde, una solicitud du n'gislro 
pidiendo una pcrletiencia di: la mi
na de hierro llamada Lux dos her
manas Agueda y l ' t i i a , sil¡r en 

lerreno. realengo del pueblo de Tor-
radillo, Ayüiilamienlode Sai) Ií,sté-
ban de Váldueza.al sitio de Portillo 
Cimrro, y linda-a todos aires con 
rtmnlüdclcoiniui .'leí rcfcrido^pueblo; 
.liuce la designación do la citada 
una pnrícnencia, en la furnia ' s ¡ -
guiunle: se tendrá por punió tle 
pariida el de.la calicata. desde él 
se ftiediriii.oh dirección N. (iósrien-
los cincuiinla- inolros y oíros dos-
cionlos cincuenia al S . para formar 
su lolal longitud; y para su lalilud 
si; medirán cienlo'cincuenia muiros 
en dirocc'ion G. y oíros cieiilo ciu-
cuenla'on dirección P., iinedando 
así formado el rectángulo de ¡a dia
da pcr'lcncncia. 

Y h ibiendo hecho constar este in
teresada que tiene reatado el de
pósito prevenido por la ley, he ad-
níili lo por decreto de esle dia la 
pr.'sonie solicilud, sin perjuicio de 
tercu'o; lo que se anuncia por me
dio del présenle para que en el lér-
mino de sesenta días contados des
do la fecha de este edicto, puedan 
presenlar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del Icrreiio 
solicilado, según previene el arli-
culo 2 í de lá ley de miueria viden
te. León 2i) de Junio de 18('>2.= 
P. 0 . = I 5 I Jefe de la Sección, Pedro 
Díaz de Dedo ya. 

MINISTIÍRIO OB FOMEXTO. 

DIRECCION 1)15 ' 

Agricultura. Industria y Comercio. 

• COMBltCIO.—CinCULlR. 

i j / S r . Ministro de F o m e n 
to me dice con f e ü i a 6 d e l 
corriente lo que sigue: 

l imo. Sr. : V is io el a r l . 6.° 
del Real decreto de 8 de S e 
tiembre de 1850, q u e estable
ció las Escuelas cbmercinles, se
gún el cual el l í lu lo de Profesor 
mercanti l habilita para ser pre
ferido en la provisión de las 
plazas de Corredor de C o m e r 
cio: 

, Vistos los art ículos 1-3 y 14 
del Rea l decretó (le .18 de, M a - ; 
yo de 1857. aprobando el p l a n 
orgánico dichas Escuelas, en 
v i r tud del cual los q u e d e s 
pués de haber cursado en t res 
y cuatro años resueclivamente 
las asignaturas que designa o b 
tengan el l í l u lo de Peri to y, 
Profesor mercant i l podrán o p 
tar á las referidas . plazas J e 
Corredores : 

Visto el art . 75 del Código 
de Comercio , que fija en,seis 
años el tiempo de aprendizaje 
ó - práctica, q u e es. preciso p o r 
seer para s e r ' n o m b r a d o C o r - : 
redor . 

Considerando la , necesidad 
que existe de dictar u n a d ispo
sición que declare la forma de 
hacer éfeclivbs los derechos 
que de una manera c o n t r a d i c 
toria conceden los dos expresa 
dos Heáles decretos á los que 
sigan la carrera mercant i l para 
optar al cargo de C o r r e d o r , 
conciliándolos con el período 
de práctica ó aprendizaje d e l 
comercio, que como condición 
precisa para ser nombrado p a 
ra dicho cargo tija et Código 
mercanti l , y con los derechos 

.que no pueden menos de r e 
conocerse al desempeño a n t i 
guo del mismo oficio ó al l a r 
go ejercicio de la profesión de 
comerciante; -S. M. ha tenido 
por conveniente dictar las d i s 
posiciones siguientes: 

Art ículo 1.° tíos indiv iduos 
que obtengan titulo de P r o f e 
sor y Perito mercant i l serán 
preferidos para el caigo de 
Corredor de C o m e r c i o en c o n 
currencia con personas que no 
tengan aque l lacondic ion , s i e m 
pre que á la c i rcunstancia de 
ser mayores de edad r e ú n a n 
dos años posteriores de práct i 
ca si fueren Prolesores, y c u a 
tro si Peritos, ejerciendo aque
lla profesión, bien á nombre 
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I>iopio ó en el iles|>acUo ile a l 
g ú n c o i n e r c i a n l e ntie tenga s u 
ivs i i iencU en plaw Honcle haya 
T r ibunal «le ("omercio. 

Ar t . 2 . ° L a preferencia á 
<] ne se refiere el art iculo ante
r ior no se entenderá obligato
ria respecto <le otro aspirante 
()Ue h a y a ejercido con anterio-
l idad e l cargo de Corredor 
ron noml i ramienlo Pveal p o r 
m a y o r tiempo que el que acre 
dite de práctica el Profesor ó 
Ver i lo mercanti l , ó que just i f i 
que un período de rjercicio de 
eomercio mas largo que uno y 
•Uro, con t a l que exceda de 12 
y 10 años respectivamente. 

A r t . 3." L a práctica ó apren
dizaje que es forzoso poseer 
r o n arreglo a l art. 75 de! Có
digo de Comercio para optar á 
l a s plazas de Corredor , se ac re -
ililará en lo sucesivo por ¿ f i 
l i a ración del coitiérciante ó 
Corredor con quien se hubiese 
prestado, otorgada ante fiscri-
liano, y por certificado expedí-
d o por el Gobernador de la 
provincia con rrferencia á la 
luaUÍcula de comerciantes si «I 
lo inercio se tiufoiese ejercido 
en nombre propio. 

Art . 4 ° lJ<!>6 Gobernadores 
se sujetarán en la formación y 
orden de las ternas que eleven 
¡i.ira el nombramiento, de Cor-
i edores de Comercio, con ar
r e g l o a i art iculó 71 del Códi
go expresado, á las disposicio-
ne* ile rsta Real ó ide» cuando 
concurra á la provisión a lgún 
J'rofesor ó Perito- merrant i l . 
L a s mismas Autoridades iu ior 
M i a r á n en todos los casos acer 
ca de la exactitud de la prác 
t i c a del comercio, ampliando 
previamente en caso de duda 
la ) U s l i l i c a c i o i i de este extremo 

L o ¡¡ue. t ras lado á Jr. S . 
p a r a s u i n U U g e n a a y aimpli-
miento. D ios guarde, á y . S 
IIMI líos años. M a d r i d 3 i r/e 
M a y o de 1862.= F e r n a n d o 
C o s - G a y o n . ^ S r , Gobernador 
de l a firovtni'ia dr. JLeon. 

(Garría uiím. I(f7.-.|IÍJ íti .le iunii.. 

CUN.siCJO Í)E Eá'l'AUÜ. 

Hi: tt. üfciuao. 

Doña Isabi'i II, por la pruna tic 
Dios y la r.mislüuMon do la Mohar-
I j l lM l'.-p.-iflol¡). I!IMII,I ifi) |;is K-'l!;)-
íi.is. Al (iiilicrniHloi- y Cimscjo pru-
vinciid de (Vinlulia y ;i (.MiiiiqHaTa 
oirás Auloriilailrs y personas ¡i 
quienes ¡oca su oliservaiicia y rmn-
pliiiiienl». sabed: ijuc lie venidu en 
dccrrlar lu íi.cuienle: 

«K11 el pleiln IJIIB ante el Conseja 
de EsUdo pende cu grado de ape

lación entre Darles, de la una la 
sociedad ininera denominada Fusión > 
enrbmiiftrra y mrlulifera de B e l ' 
mez y Ei -pkl , eslableciila en Ma-
drid, y e» su iioiid«e el Livenctado 
l). Simón Sanios Lerin, 'apelanlc, 
y de la otra la Adiidiiislradon ¡IÚ-
ídica, rcprcseulada por mi Fiscal, 
apel.Hla, sid)i'e nulidad ó en olio 
caso revocación de la sentencia del 
Consejo provincial de (iórdolia de í 
de Junio de IStítt, por la cual se 
coniirmó la providencia guberuali-
va de I li de .Mam de IS.' i 'J, que 
declaró la cailueid.iil de la mina de 
carbuii Ululada Lu Culera, perle-
neciente á dicha sociedad. 

Visto-
Vistos los ajiteerllenlcs, de los 

cuales resulta que en 2(1 de Marzo 
de 1857 se dió posesión á I). José 
de lineal', lepreseiilaule de lasueie 
dad La CunsUmc'm madrileña, i'e-
eni|)!a/.aiJa ilespues |ior la deuian 
danle de tina mina de carbón de 
piedra Ululmla 1.a Calera, en el 
sido de los Caliches, lérmiiio mu 
nicipal do la villa de Belmez en la 
provincia de Córdoba, y cuyo Ulu 
lo de propiedad le halda sido e\pe
dido en 7 de linero del misuiu año-' 

Que en 9 de Julio del siguiente fué 
denunciada íliclia mina anle. el <io-
betuailor de la expresa.la provincia 
por I). José Oi'doñez, como apode, 
railo de I). Francisco Carrillo, veci
no i.e Madrid, y pidió que se decla
rase la caducidad de la concesión 
de la misma en razón á eneoulrar-
sedespoblada, y coiti|M'endida por 
lo lanío en el art. i í de la ley de 
minería VÍHCNIO: 

Que dado Iraslailo de la anterior 
solicilud a) represenlaule de la so
ciedad Fusión c a r l M i n / e r a , vino 
oponiéndose al denuncio; y pedido 
inloriue sobre el asunto al Alcalde 
de Jíelmez y al Auxiliar facultativo 
de minas por ausencia del Ingeniero 
lo evacuó; el primero en l.'i de Di 
ciembre de 1838, diciendo que de 
inidrincs que había tomado resulla-
lia que liasla aquella lecha, y desde 
9 de. Julio del aíw antenur, no se 
habían oonoeído ir.ibajos en la rila
da mina, ni mas operarios que un 
gu-jrd 1; y el secundo en ,:i de Mar
zo de IS i iü , mainfes'.'jmlo que el 
eslado de liuudiinieiilo ipie npareciu 
en cuatro ó cinco powis de dicha 
mina le hahía iiiipedidn practicar 
un reconocinnenlo iulerior; pero 
lino, seiíiin las noticias que lialiia 
aili|(iirii|o muía se había traiiajado 
en ia misma desde Octubre de 18;)7 
á Julio de ISüS: 

(Jue en vista de lales anteceden-
Ies, y de una ¡üf'-.nnarion lesldical 
jiislilicnliva del ahnmlnuo, preseu-
ladaporel deiimicianle, el (iober-
uador; cu (lecrelo de Iti de Marzo 
de l.S.'Ü); declaró la caducidad de 
la expresada mina L a (.'ulera; y 
halnéiidose alzailo de esta pruvi-
deiieia en tiempo haliíl los repre-
senlanles de la sociedad roncesio-
uaria. fué remiiido el cxpedicnlea! 
Omsej i proviueial: 

Visla la demanda conlenciosa for
malizada ante el mismo por parte-
de la expresada'sociedad en 9 ile 
Julio siguiente, con la preleiísion 
de qu'-' se declarase nulo y sin efec
to el enunciado decreto guliernali-' 
vo, asi cómoda admisión del de
nuncio, con iudcmúizacioii de daños 
y perjuicioá y domas gastos á que 
diese lugar la (lemauda: 

Visto el escriln de conleslacion 
del Promotor fiscal de Hacienda pú
blica en nombre de la Adniinislra-
cion, en (pie pidió fpie se declarase 
válido y subsistente el referido <le-
m'io: 

\ is los los eserilos de répüca y 
í'oolraréplira, en los qae cada «lia 
de las parlesreprodujosus -anteriores 
[Hvlensiimcs: 

Vistas las pruebas que se pracli-
canm ¡i insinneia de las nu'siHas: 

Vista la sentencia pronunciada 
en í de junio de I 8 I Í 0 , por la <¡tie 
el Consejo provincial ronlirmó en 
todas sus parles el decreto del flo-
bernailor: 

Visto el recurso de apelación in-
lerpiieslo «1 lieríipo y forma por la 
sociedad demandanle, y almilidi» 
fln ainhíis efeclos por anto de 13 del 
misino mes: 

Vista la demanila de agravios 
presentada cu el Consejo de Cstado 
en 11 de Agosto siguiente por el 
Uccucindo 1). Simón Sanios Lerin, 
en nombre de la sociedad apelante, 
con la preteusion de que se deelare 
nula y de ningún valor ui efecto la 
seidciicia apelada, ó al menos que 
so revoque comí! injusta, dejando 
sulisisleúle la concesión de la mina 
¿.i Cdera en favor de dicha so
ciedad: 

Visla la conlestacion de mi Fiscal, 
en que pide la coulirmadon del fa
llo apelado: 

Visto el arl . 2 i de la lev de mi-
neria de 11 de Abril de l « i í > y el 
20 del reglameiilo para só eje
cución.' 

Vista la Real órden de 11 de 
Diciembre de 1800, por laque se 
declara desde cuando han .de com-
pularse los términos señaíados en 
los párr-dos segundo v tercero del 
expresado arl. i-S de ia ley: 

Considerumlo (pie. según el es
píritu, y aun alendído el lexlo del 
arl . 20 del regluiuenlo de minería 
¡miescitado, comprohado legalmeii-
te el abandono de una mina por 
cualquiera de los motivos del arti
culo í-i de. la ley, procede la ile-
claracion de caducidad, aunque el 
denuncio se haya fundado en caso 
diíercule: 

Considerando, por lo mismo, 
que ¡iimipie el Cioliernador y el 
Consejo provincial luibíesen decla
rado la caducidad por razón (iife-
reute de la en que se apoyó el de
nuncio, no seria esto motivo de 
nulidad, y sobre lodo que los re
cursos de esta clase no son admisi
bles ruando no se han interpuesto 

1 conjuntauienle con e! de apelación 

ante el mismo Consejo de pro
vincia: 

Considerando, en cnanto á la 
apelación, que cualquiera quo se iel 
valor respeclivo de las iiifiirmacio-
ues testificales presenta las por una 
v otra parte, resulla sulieieiile-
inentc probado, con lo expuesto 
por el Atoilde y por el Ingeniero, 
el ahaRdono de la mina y la falla 
de trabajos en mas de I » meses 
que mediaron desde la loma de po
sesión liasia el denuncio: 

Considerando que no pueden ser 
admitidos zomo fuerza mayor que 
excuse el abandono ui la eircuns- . 
tancia de que la pora salida de ios 
carbones hiciese perjudicial la ex-
plolacio» ni los rigores ordinarios 
de las eslactones: 

Conformándome con lo consulla-
da por Ja Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron W. Dominga fiuíz de • 
ia Vega, l'residenie; .I). Manuel. 
Quesada, 1). José Ca veda, 1). Fran
cisco Luxan, 1). Antonio Csuudero, 
D. Manuel liareia liallanlo, Don 
Francisco González del Corral, Don 
Manuel Sánchez Silva y D.José del 
Villar y Salcedo, 

Vengo en declarar improceden
te el recurso de mdidad interpuesto 
por la sociedad (le B r l n r : y Espiel 
como dueña de la mina Calera, 
y en eoiilinnar la senleucia del 
Consejo provincial de Córdoba. 

Dado eu Palacio á veinlilres de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
( los.=Eslá rubricado de la Real • 
mano = E I Presidente del Consejo 
de Ministros, LeopohloO'Uonnell.» 

l,ubl¡cac¡on.=l.ciilo y publicado 
el aiilerior lleal dccjélo por mi el 
Secretario general del Consejo de 
listado liallámlose celebnindo au 
diencia pública la Sala de lo Con-
tencíaso, acordó que se lenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismo.-; se notifique en for
ma á las parles, \ se insette en la 
G u c l a . de qu" cerlilico.: Madrid 
31 de Mayo de 18G2.=Juau Sun-

yií' " 
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Sul i i tcreiar ia . -Negociado 3." 

Exento. S r . : Uemilidoá informe 
de la Sección de listado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Eslado el ex-
pedienle iusli uidu sobre si es ó no 
necesaria la autorización del Gober
nador de la provincia deSegovia al 

Juez de primera iuslancia de Sepúl-
veda para procesar á I». Nicasio de 
Diego, Alcalde que fué de Canlalejo, 
lia com-ultailo lo siguiente: 

c'Exnno. Si .: lisia Sección ha 
examinado el expediente en que rl 
Gobernador de la provincia de Se-
govía lia consiilerado necesaria l i 
aulorizacion para procesar á don 
Kicasio de Diego, cx-Alcalde lie 
Canlalejo, contra la opinión del .luz-
ijt».'o de primera iuslancia de Se-
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púlvcda, que esliraa ioDccesario di
cho requiiilo, 

Itcsulla: 
Que sienilo Alcade I ) . Nicasio de 

J)¡e¡<<) SIÍ auseiiló M pueblo siu li-
cencia del Gobeniridov, lo cual pn-
so en cviiorimicnlu ile « l e el Te-
uicule AlciililcD.Tdmixiu Miranda: 

Que el Gobernador en MÍ conté-
cueucia. al propio lieiupoipieuiaii' 
dó al Tenieiile se eiiar^rtse de la 
jurisJiccioii duraulc !;i ausencia del 
Alcalde, impuso á osle la mulla de 
20 duros, para cuya exacción co
misionó al mismo Tenieiile: 

Que rcfsresó e l . Alcalde, y al 
dia sisuienle convocó al Ayunla-
iiiieiilo; y hallámlo.-e ya leuaiilos 
algunos l'-oneeples á la puerta de 
su casa, el Tenienle eulrcjíó al Al
calde la órdeu en que el (loberna-
doi' iiupuiiia la mulla susoilicba, 
mas no bien la Imbu leido, proruni-
pió el Alcalde en injurias ó iusulios 
graves eonlra el Tenienle' con es
cándalo de los cireuuslaules: 

Que inslruj'éronse diligencias so
bre el Iteolw; y reilii ¡das al Juzga
do, üitló aulo declarando no liaber 
lugar á prucader de olieio en el 
asnillo, porque las injurias é insul-
los no se divigieron á persona cuns-
liluida en Autoridad; pero la Au
diencia de Madrid revotó esla pro-
videiicia, inaiidíimlo proceder de 
oficio por Halarse de un desacato 
couielido contra la Auloridad: 

Que obedeció el Juzgado dando 
aviso sulamenle al Gobernador en 
razón á que los excesos cometidos 
por 1). fsicasiode Diego no eran re
lativos al ejercicio de sus fiinciones 
administralivas-, pero el Goberna
dor, disiiiliendo de esle parecer 
exigió que se le pii'icse autoriza 
cion, rinidáudose, con el, Coiuejo 
provincial, en que l) . Nicasio üe 
Úicgo, e» el acto de dirigir siis.ru-
con venciones ó injurias al Tenienle 

.Alcalde, liabia ya recobrado la ju
risdicción, y no podía niénos de 
existir ¡niiino enlace entre el aller 
cado ocurrido y las funciones ad
ministrativas, del Alcalde:' 

Por último, «l Juez insistió en su 
opinión contraria á la' autorización, 
y en el mismo'seolido deeidió el 
Tribunal superior- coidinnando en 
todas sus partes la providencia del 
Juzgado:' ••• 

Vislo el arl . 7.° del Heal decreto 
de V i de Marzo de ISoO, que au-
loriüa al Juez para proceder libre-
monte contra los.empleados depen
dientes de la Adiuiiiisiracioii cuan-

•do el hecho que mnlivase el proce
dimiento no fuera relativo al ejer
cicio de sus funciones adminislra-
livas: 

Considerando:, 
1."' Que los excesos imputados 

al ex-Alcalde do Canlalejo en esle. 
expediente no tienen relación algu
na coa las atribuciones administra
livas de su cargo, puesto que Don 
IVicajiio de Diego al dirigir injurias 
en la calle y ante diferentes perso 
uas al Teuienlc Alcalde Miranda, 

concepto de lal Alcalde, sino como 
particular que se siente ngnivi.nlo 

consecuencia de una detenniii.i-
cion superior, cuyo principal ori
gen no podía menos de aliibuir -i 
,i ilenoncia ó parle que el Tenien

te Alcalde dió al (¡obernadur: 
a." Que en el acto de entregar 

el Tenieme la orden stipennr al 
Alcalde debe «Henderse que obraba 
aquel como snpermr de esle, toda 
ve/, .que represenlaba la auloriza-
ciou del (iciberiiad'pr, de quien re-

íbió delegación ó encargo para 
uniplimenlar la expresada orden. 

no procedió ni pudo proceder en ' el oficio de que se (rala le pedia 
el Gobernador infonnes sobre asun
to* de la villa, y pudiera haber sido 
perjudicadn el servicio por conse-
cui'iicia de la revelación del conte
nido del pliego: 

Que remitidas al Juzgado las di
ligencias, acordó, con forme con el 
I'i oniolor fiscal, solicitar autorización 
para encausar al Secretario por con
siderarle comprendido cu el arl. 283 
del Código penal: pero el Goberna
dor, adliiriénduse al paiecer del 
Consejo provincial, la negó en aten
ción á resultar denioslrado que la 

liiivoracion ó dislraci-ion padecida 
circunstancia bastante por si sola ' perol Secretario no pudo cousliluir 
pira desvirtuar el razonaniienlo del ! delilo: 

relativo ú considerar 
autorización previa. 

Gobernador, 
necesaria la 
porque el Alcalde iiiinedialaiiieiile 
(pie regresó al puehlo recobró el 
ni.uido, y funcionaba como tal en 
el aclo de demoslrar al Tenienle: 

l.a Sección opina que es innece
saria la aulorizaciou (le que se tra
ta.» 

Y liabiendos? dignado S. 31. la 
Reina ÍQ D. G ) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección de Heal órden lo 
comunico a V. 15 para su inteli
gencia y efectos consigiiienles. Dios 
guarde á Y. l í . niucliós años. Ma
drid 20 de Mayo de 181)2.-— Posa
da Herrera — S r . Miiiislro de Gra
cia v .luslicki. . 

En el expediente de autorización 
negada por V. S . al Juez deprime-
rn instancia de Alcaráz para proce-
s i r á D . Juan José Avio, Secreta
rio del Avimlaiuienlo ite Palerna, 
resulta: 

Que el cargo fornuilado eonlra 
el misino consiste en haber abierto, 
en el acto de recibir la correspou-
dencia oficial del Alcalde, un pliego 
del Gobernador civil dirigido al 
Cora párroco del pueblo: 

Que llegado abierto el pliego á 
l'.oler del Párroco, y enterado de 
que por el pueblo'ÜC hablaba de su 
conlen'ul», dió parle al Alcalde para 
salvar su responsabilidad y hacer 
conslar la forma en que el pliego 
llegó á.sus manos. 

Que instruidas dilim'nciaí. de
clararon varios testigos presenciales 
que al recibir el Secretario, según 
eoslunibre, la correspoudeiicia oli
da), «bria bw /ÍIÍCÍJO.S y entregaba 
al Oficial de Secretaria sin leerlos, 
devolviendo los sobres al balijero: 
un lesligo añadió que el Secrelario 
estaba embriagado, pues lo líeno 
de coslumbre; y (d interesado ma
nifestó que se lialluba autorizado por 
el Alcalde para abrir la correspon
dencia, y que abrió el pliego en 
cuestión inadvertiilameule, sin mi
rar á quien iba dii igido, ni ente
rarse de lo que, conleuia, basta 
que habiéndide si;lo devuelto por 
el Oficial de la Secretaria lo remi-
lió al Párroco al innmeiilo: 

Que el { ú n w o declaró que en 

Vislo el arl. 283 del Codipo pe
nal, párrafo segundo, que .declara 
ru'pable al empleado público que 
abosando de_su cargo interceptare ó 
abriese pliegos oficíales: 

Considerando: 
1. " Que el Secretario del Ayun

tamiento de Paterna no inlercepló 
el pliego dirigido al Párroco, po" 
cuaolo se limiló á recibirle con la 
correspondencia del Ayuntamiento, 
y en concepto (IB pertenecer á la 
ile esla corporación, que habría 
compcUMitemenle aulorizado. 

2 . ° Que no fué calculado el 
aclo de abrir el pliego Jirigido al 
Párroco sino efecto de una equivo
cación ó distracción bien disculpa
ble en cualquiera circunstancia aná
loga, y que la falta de intención 
excluye la idea de culpabilidad; 

U'nia la Secinn de lisiado y Gra
na y Justicia del Consejo de lista
do, S . M. la Ueina (Q. I). G ) se 
lia servido negar la autorización de 
que se trata. 

De lieal órden lo comunico á 
V . S , para su inteligencia y efeclos 
consiguientes. Dios guarde á V. S . 
uuicbos años Madrid 22 de. Mayo 
de 1862.—Posada llerrera.=S"r. 
Gobernador de la provincia de Al 
bacete. 

IGareta núm, tfiS —Di» IT ¿e Juuío ) 

Remit ido á informe de la 
Sección ile listado y Gracia y 
Justicia (iel Consejo de lisiado 
el expediente de autorización 
negada por V . S . al Jiurz de 
pi iittera instancia de C'iii'latl-
Rodr igo para procesar á Don 
.IOM; Muño/. , Alcalde de T e n e -
hioi ) , ha consiil lado lo siguien
te: 

«Escnio. S r : Esta Sección 
lia examinado el expediente en 
que el (Jobernadoc de la p r o 
vincia de Salamaiica ha negado 
al Juez d e primera instancia 
de ( a n d a d - R o d r i g o la a u l o r i -
zacion que soliciló para proce
s a r a I). José M u ñ o z , Alcalde 
de Tenebron: 

Resulta: 
Que en la noche del S al 3 

d e Enero del coi rieme año se 
encontró expuesta una niña 

reciennacida á la puerta de la 
iglesia de Aldehuela de Ye l tes , 
J recogida por el Alcalde l a n 
luego como lo supo, dispuso 
fuese alimentada y bautizada y 
que al siguiente dia se la c o n 
dujese por tránsitos de justicia 
á la casa-cuna de C i u d a d - R o 
drigo: 

Que al efecto expidió el Alcal 
de dos oficios; el uno dirigido 
al AdminUtrador ó Presidente 
de la J u n t a de Beneficencia de 
C iudad -Rodr igo , y el otro já¡ 
los Alcaldes de los pueblos del 
tránsito; y llegada la niña a l 
pueblo de Dios le guarde, 
d ispuso e l Alcalde que, a c o m 
pañada de una nodriza y u n 
vecino, continuase la niña MI 
viaje hasta el in mediato pueblo 
de T'enebron; mas al llegar á 
este ú l t imo pun ió , el Alcalde 
\) José Muñoz , interpretando 
de cierta manera una c i r c u l a r 
reciente del Cobernador de la 
provincia, conlesló al c o n d u c 
tor de la niña que no creia de 
su incumbencia el hacerse c a r 
go de la conducción de la e x -
p Ó M l a , porque eslo c o r r e s p o n 
d ía exclusivaifienle i la A u t o r 
rulad del punto en que a q u e 
lla habia sido expuesta: 

Que en vista de esta m a n i 
festación, volviéronse el c o n 
ductor y la nodriza con la n i 
ña al pueblo de Dios le guarde , 
donde á poco tiempo de haber 
llegado uolaron en la cr ia tura 
síntomas de una grave e n f e r 
medad, de que talleció á las 
pocas horas: 

Que el Alcalde de Dios le 
guarde d i ó parle itnnediata-
meute de la ocurrencia al Juez 
de C iudad-Rodr igo , quien des
pués de varias diligencias, de 
que resultaron justiticadbs los 
hechos referidos, a>í como que , 
según la autopsia del cadáver 
de la n iñu, loé. causa de s u 
mucr le una pulmonía p r o d u 
cida por t i rigor de la eslacioo, 
acordó, de coiil'orinidad con e l 
IVomutor , proceder c r i m i n a l -
mente eonlra el Alcalde de 
T e n e b i o n , considerándole c i r l -
piible con arreglo al art . 
del Código penal, á cuyo fin 
pidió la oportuna aulot'izacio<i: 

l'or ulli inn, coosla lamtiieu 
que el .Itiei de paz de C i u d a d -
tíodrigo O. Aianasio de Pando 
y l ' u jo l , encargado del J u z g a -
iio de primera instancia por 
enfermedad del propietario, y 
que como tal había enlendido 
en las primeras diligencias se 
inhibió del conorimiento del 
pioceso en que se hallaba' e n 
tendiendo, so pretexto áe h a 
ber sido consultado como l e -

V - S r i 
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I rado ' cotí estadio abierto por 
el. Alcalde procesado. E l G o -
li ierno negó la autorización 
iundánrlose.con el Consejo p r o 
vincial , en que el Alcalde solo 
laltó á los sentimientos de c a 
r idad, lo cual no puede su je 
tarle á otra cosa que á c o r r e c 
ción gubernativa: que obró en 
la persuasión de qué , no h a 
biendo sillo observada h c i r 
cu la r del Gobernador fijando 
reglas para la admisión de los 
huérfanos en los establecimien
tos de Beneficencia, no seria 
la niña i ad mitida en C i u d a d -
Rodr igo ; y por ú l t imo, f u n d ó 
también s u negativa el Gober 
nador - en que el mismo í u e i 
que entendía en la causa ha de
bido comprender la inocencia 
del procesado en el hecho de 
haberse encargado de la defen
sa del misino, sin «mbargo de 
haber ius lanciado el proceso, 
•le. cuyo conocimiento se i n h i -
l ) ió-por auto de 18 de F e b r e 
ro úl t imo. 

Acerca de esta úl t ima c i r 
cunstancia llama muy par t icu
larmente la atención el G o b e r 
nador por considerar muy 
p-ril icioso a la recia a d m i n i s 
tración de justicia « I que sé.en-
rargue de la defensa del f u n 
cionario á quien se pretende 
piocesar, el iiiismo letraik) -que 
le. consideró como reo c u a n d o 
ejercía las funciones de J u e s : 

Vistos los artículos ^ €.0, 
8 8 , ' 8 9 y 90 del reglamento de 
14 de Mayo de 1-8,52 para la 
ejecución de la ley de Benef i 
cencia, según los.cuales los e«-
tablecimientos municipales de 
lieneficencia son los destinados 
á socorrer enfermedades a c c i 
dentales, debiendo estar á su 
cargo el trasportar al hospital 
del distrito los enfermos del 
pueblo que hayan de curarse 
en él , y cualquier otro menes
teroso que por s u clase haya 
de pasar á otros establecimien
tos, ya provinciales, ya gene
rales: 

Considerando que atendidas 
las •prescripciones del reglamen
to que se c i lan , 110 puede h a 
cerse cargo al Alcalde de T c -
nebron dehaber in í r ingido inali* 
ciosamenle el art. 288 del C ó 
digo, toda vez que, si se negóá 
prestar el servicio que le exigia 
el Alcalde de Aldehuela de 
Y e l l c s , fué en la persUaMon de 
que las disposiciones vigentes 
sobre Bencl icencia , encomien
d a n exclusivamente á los esta
blecimientos municipales del 
ramo en cada pueblo la c o n 
ducción ó trasporte de sus r e s 
pectivos enfermos ó meneste

rosos al hospital ó asilo del 
distrito, sin que por otra par 
te haya fundamentos para atri
buir el fallecimiento de la n i 
ña eKpósila al • entorpecimiento 
de su viaje, puesto que la 
muerte sobrevino á consecuen
cia de una pufinonía, motivada 
por el r igor de la ¿alacian, 
según los facultativos; 

L a Sección opina que debe 
conf irmarse la negativa del Go
bernador y lo acordado.» 

Y habiéndose.dignado S. M. 
la , Riena (Q. D. G. ) resolver 
de conformidad .con lo consu l 
tado por la referida Sección, 
de flttal orden lo comunico á 
V . S . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guar? 
de á V . S . muchos años. M a 
dr id 27 de Mayo de 1 8 6 2 . = 
Posada H e r r e r a . = S r , Goberna
dor dé la provincia de S a l a 
manca. 

Subsecreleria — Sección de orden pw-
Mico. '—Negociado i '—Qtti i iMs. 

P o r el Ministerio de la G u e r 
ra se comunica á este de la 
Gobernación, c o n fecha 3 dé 
Mayo úl t imo, la Real orden 
siguiente: 

«He. dado cuenta á la Reina 
{ ( } . fí. G. ) del escrito de ese 
Ministerio, fecha 31 de Diciem
bre úl t imo, en el que , con 
motivo de haber devuelto el 
Gobeñiador civi l de la provin
cia de Oviedo.var ias cartas de 
pago de quintos correspondien
tes á los reemplazos de 1850 
y i 8 5 1 , los cuales redimieron 
su suerte en U l t r a m a r después 
de haber sido licenciados por 
citmpljdos sus respectivos s u 
plentes, propone V . E . que se 
adopte una medida general li
mitada á los quintos de los 
reemplazos de 1850 á 1854, 
ambos inclusives, ó sea á los 
que entraron á servir con s u 
jeción al proyecto de ley apro
bado por el Senado en 29 de 
E n e r o de 1850. 

Enterada S . M , y teniendo 
presente que los nioios á que 
se hace referencia, no habiendo 
sido declarados prófugos ni jus
tificado, que haya cometido 
fraude para libertarse del s e r 
vicio, no puede tener lugar ni 
aun la responsabilidad queexpre-
san los artículos 116 y 1 6 i : 

Considerando que la reden
ción del servioio la han ver i f i 
cado cuando ya estaban l icen
ciados los. suplentes, y. que el 
perjuicio se ha irrogado & e s 
tos, toda vez que el rjército ha 
tenido cubiertas estas plazas: 

Considerando que, si bien es 
cierto que la ley no concede 

indemnización al suplente, ta 
equidad aconseja en el presente 
caso que 'puede concederse á 
estos mozos el precio de reden? 
cion por via de indetnnfaacton, 
considerándolos como sust i tu
tos en vee de suplentes: 

Considerando que de no ha
cerse así y de devolver el pre
cio de redención á los que la 
hayan prestado, vfendrian estos 
A salir favorecidos con per ju i 
cio de los suplentesj y de a d m i 
tirles la redención, vendrian á 
resultar cada una de estas pla-r 
zas cubiertas por dos mozos, el 
suplente y el precio de r e d e n 
ción; - , . 

Se ha servido S. M. resolver , 
después de haber oido al D i rec 
tor general de Administración 
militar, y de conformidad c o n 
la ojiinioii emitida por las Sec
ciones, de G u e r r a y Gobernación 
del Consejo de Estado, que el 
precio de las redenciones que 
hayan verificado l-is mozoá r e 
sidentes en U l t ramar , cuando 
sus suplentes han sido ya" l i 
cenciados por cumplidos, se con
ceda á, estos con el (Mrácter de 
precio de sustitución.» 

De Rea l orden, comunicada 
por el Sr. . Ministro de la G o 
bernación, lo traslado á V . S 
para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. r n u -
chos'años. Madr id 13 de J u n i o 
de l8tía.=EI Subsecretario, A n 
tonio Cánovas del 'Castil{o.'a>'SéV 
ñor Gobernador de lá p r o v i n 
cia de. , . . 

De los Ay i tn tan i ieu íog . 

Alca ld ía const i tuc ional de 
( lea . 

Se halla vacante la Secreta
ria del Ayuntamiento de está 
villa de Cea por fallecimiento 
del que la desempeñaba D. M a 
nuel Pereda, con la dotación 
de mi l trescientos reales, s i e n 
do del cargo del Secretario 
ademas de los negocios del 
Ayuntamiento hacer los repar -
mientos. •: 

IJOS aspirantes dir igirán sus 
solicitudes á este A y u n t a m i e n 
to dentro del té rmino de úí i 
mes contados desde la inserción 
de este anuncio. Cea 15 de J u 
nio de 18(>2.=Xlar¡o García. 

A l c a l d í a constitucional de 
C a r n / i o n a r a y a . 

Para rectificar con el debi
do acierto el amillaramientp 
que ha de serv i r de base para 
el repartimiento de la c o n t r i 
bución de inmuebles, cult ivo 
y ganader ía en el p róx imo 

ánoi-dp; . láSS, la. J i i n l a per'y-
cíal de este AyuntamieiUi i l i í i c 
saber á todos los vecinos del 
misino 'yi hacendado* foraste
ros que poseen bienes sojMos 
á: dicha :contribucioff,: '•.presen'-
ten sus relaciones en la S e 
cretaria ds este irtunicipio d é i i -
trol del ' precisó : t é r m i n o de 
treinta diás después dé' la i n 
serción en' el Boletín oficial j e 
la provincia, cuyas relaciones 
h a n d e ' s e r juradas y a r r e g l a 
das á instrucción. Pasado djt-, 
c a o t é rmino la Junta , juzgará 
por los, datos . anteriores que 
existan:, respecto, táj losj que ;no 
c u m p l a n , quedando desde l ú e -
go privados de poder reclamar: 
de agravios. Camponaraya J u 
nio l g de l 8 6 á ' = E l ' Alcaide 
Eresidérite,' . [ Francisco E n r i -
quez. "' '•'• '. !': ' 

. A l c a l d í a const i tucional de 
V a l e n c i a , de D . J u a n . 

P a r a ' q u é la J u n t a pericial 
de este • Ayuntamiénto pueda 
d a r principio al amil lararnien^ 
tb dé la riqueza snjj i d á ' l a 
contr ibución territorial para e l ' 
'prójeimo año de 18S3. es necer! 
sario ,'que todos los yecinós y 
forasteros que la posean en 
qsle,,,distrito munic ipa l , prq i 
sen ten en la Secretaría d e l . 
mismo las oportunas relaciones . 
c o n arreglo á instrucción, d e n 
tro del té rmino de u n mes;1 
contado desde la inserción de 
esté anuncio en el Boléliií óli-i 
cia!; pues t ranscurr ido sin v e - ' 
r iñcárlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.' Valencia de 
D. J u a n J u n i o á.í- dé 1 8 6 2 . 
= E I Alcalde, Manuel Saenz. 
de Miexa. 

A l c a l d í a const i tucional de 
V i l l amóra t i e t . ' '• 

Cuantos poseen en este d i s 
tr i to mun ic ipa l , fincas rústicas, 
urbanas, ganados ó cualquiera' 
clase de bienes sujetos á la c o n - , 
tr ibucion territorial del a ñ o . 
inmediato de 1863 presentarán 
en el preciso término de v e i n 
te dias contados desde la i n 
serción de este anuncio en e l 
Boletin de la provincia sus c o m 
petentes relaciones arreglada» 
al que esté prevenidp-en la i n s 
trucción en la inteligencia q u e 
la falta del contribuyente en el 
part icular dará lugar á ser juz 
gado por la Junta con arreglo á 
instrucción sin que después pue
da ser oido de agravios. V i l l a -
moratiel J u n i o 2 3 de 1862.==; 
Meliton Santasmartas. 

I Diprenta de la Viada ¿ Hijos deMímm. 
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